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PODER ESPECIAL 

CARLOS AR S ADOLPHS GARCIA, en mi calidad de a Legal 
de la dompañíá E PRODUCTORA GELATINA S.A. (en adelante referida como la 

“Mandante”), compañia constituida y con existencia legal bajo la leyes de la 

República de Colombia, a nombre y en representación de la Mandante, 

constituya y designo por el presente mandato, a los señores Xavier Amador 

Pino, Hugo López Armijos y José Salazar Cuesta de profesión abogados, 

domiciliados en z ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República de 

Ecuador, como sus Mandatarios en el Ecuador, asignándoles todo el poder que 

en derecho se reguiere para que todos y cada uno de ellos, actuando individual 

o conjuntamente, ja nombre de la Mandante puedan intervenir en el acto de 

N constitución de una compañía anónima mercantil, con domicilio en la ciudad de 

Quito, República del Ecuador, de conformidad con las instrucciones que reciba 

E. de la Mandante. En ejercicio del poder aquí conferido, los Mandatarios quedan 

dos para ejecutar a nombre de la Mandante los siguierites actos: a) para 

obtáher la aprobación de la denominación social de comment a ser 

constituida, por parte de la Superintendencia de Compañías del Ecuador; b) para 

recibi al dineros correspondientes con los cuales se pagará el aporte de ia 

Maficanté, convertirlos en moneda de circulación nacional en caso de ser 

negésario, obtener la apertura de la cuenta de integración de capital de la 

compañía a ser constituida, con cualquier institución bapcaria legalmente 

establecida en la, República del Ecuador, quedando autorizados para pagar el 

    

  

A 

aporte social y depositario en la antes referida cuenta de integración de capital; 

a > C) para comparecer a nombre de ta Mandante en el otorgamiénto de la escritura 

EN pública de constitución de la compañía anónima mercantil antes referida y para 

suscribir dicha escritura pública; d) para solicitar la aprobación de la constitución 

¿ de la compañia por parte de la Superintendencia de Compañías y gestionar 

“dicha aprobación; e) para registrai lá escritura pública desató de la - 

comppita, antogeregrida, 1 -fesoljyejó 5    Su Ses Far 
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o AN ndo dicha constitución y cualquier otro rtrament que deba 

“ser refifiac: $ los registros públicos correspondientes; f)| para intervenir en 

jue re SSÍt4ción E a Mandante en sesiones de la Junta conbea de Accionistas 

és da Caoba 1187 constituirse, votar en dichas sesiones de la Junta General de 

Accionistas Íé. acuerdo a las instrucciones que reciba de la ¡Mandante y firmar 

las actas de dichas sesiones; g) para solicitar de las autoridades competentes la 

aprobación y/o registro de la respectiva inversión extranjera: h) para que la 

represente ante las autoridades tributarias, bancarias, cos o privadas de la 

República del Equador, en todo aquello que tenga relación ¡con el proceso de 

constitución de la compañía mercantil antes referida, y conforme a especificas 

instrucciones de la Poderdante; 1) para sustituir y reasumir este poder; y, j) para 

ejercer todo acto tendiente a constituir la compañía anónima mercantil antes 

    

   

A referida, realizar los actos conducentes a que dicha compañia pueda empezar a 

> operar de conformidad con las leyes y regulaciones vigentes en la República del 

Ecuador, y en géneral establecer y legalizar la inversión de la Mandante en la 

República def =cuador. El presente poder incluye todas las facultades 

accesorias normes al mismo, por lo que los Mandatarios | quedan facultados 
    

dato, de tal Suerte que en-ningún momento se le objeto) de insuficiente por. _._ _ 

República del Ecuador.- El presente poder tendrá un plazo de duración de cinco 

a “meses, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, Sin embargo la 

Mandante podrá en cualquier momento dejarlo sin efecto, mediante su 
| 

revocatoría.- : 
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DERELACIÓNES EXTE 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

    

To — 
tais: | REPUBLICA DE COLOMBIA 
epntry” +¡Puys) 

Ej presente documento público 
| (YUIns publis document - Le prósent acte prublid) 

Ha sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

(Has bien signed hy: > A 6lé signé par) 
Y ( 

: Attiando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
cáing tin Jletor of: - Agissant en qualité de: ) 

" Llava el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
ts the seal/stamp of: - Est revétu du susau de / timbre de:) 

- Certificado 
(Certified - Attesté) 

. BOGOTA D.C. 

ites Útrangéres de la Colombie ) 

  

       

  

   

ls 
(On: = Le.) 

o POr; POSTILLA Y LEGALIZACIONES 
A (By: ¿"he Ministry of Foreign Affairs of Colombia 

Noi. AIMB7235282 
ndet Numljer - Sous le numéro:) 

12/1/2008 

- Par, Ministóre des AfTal 

ally Bigned by: > 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia ¿ Y 

+. NELSY RAQUEL MUNAR JARAMILLO 
Reno DOCUMENT AUTHENTICITY Y 
Lacatión: Bogotá - Colombia 4 

Y Firma: (Sjénafuie.) 

Avonibre del Titular: CARLOS ARTURO ADOLPHS GARCIA 
(Witmé of the holder of document - Nom du titularre-) 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
Typk ol docuivent, - Type du documents) 

ero de hojas apostilladas: — 2 
ber ol pages” - Nomibro de pages:) 

5 —84217166264:1048 

   

Arete eenerano ; . 

| La autenticidad “2 esta apostilla puede ser verifinada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

he authenticily of this Apostillke may be verified by accessing the e-Register ol the following web site: 

L'iw:thenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant le Registre sur le sito web sulvant: 
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